
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

 

 

Programación didáctica 2023-24 – Dpto. Física y Química Página 1 

 

PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA 2023/24 

 

DEPARTAMENTO DE  

FÍSICA Y QUÍMICA 

 
 

 

 

  

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

 

 

Programación didáctica 2023-24 – Dpto. Física y Química Página 2 

 

 

ÍNDICE:  

1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................ 5 

1.1. MARCO NORMATIVO ................................................................................................ 5 

1.2. CONTEXTUALIZACIÓN ................................................................................................. 6 

A. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO .................................................................. 6 

B. COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO ............................................................... 9 

2. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA......................................................................... 10 

2.1. OBJETIVOS GENERALES DE ESO ......................................................................... 10 

2.2           OBJETIVOS GENERALES EN BACHILLERATO ................................................. 11 

3. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFILES DE SALIDA .................................................... 13 

3.1. CONTRIBUCIÓN DE LA ASIGNATURA FÍSICA Y QUÍMICA A LA CONSECUCIÓN 

DE LAS COMPETENCIAS CLAVE ...................................................................................... 14 

4. ORGANIZACIÓN DE ELEMENTOS CURRICULARES POR CURSOS Y MATERIAS 

(COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS)

 18 

4.1. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 2º ESO ..................................... 18 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación .................................................. 18 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación ........................ 18 

4.2. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 3º ESO ..................................... 27 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación .................................................. 27 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación ........................ 27 

4.3. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 4º ESO ..................................... 34 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación .................................................. 34 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación ........................ 34 

4.4. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 1º BACHILLERATO ................ 43 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación .................................................. 43 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación ........................ 43 

4.5. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN QUÍMICA (2º BACHILLERATO)

 52 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación .................................................. 52 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

 

 

Programación didáctica 2023-24 – Dpto. Física y Química Página 3 

 

 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación ........................ 52 

4.6. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN FÍSICA (2º BACHILLERATO).. 61 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación .................................................. 61 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación ........................ 61 

4.7. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO CIENTÍFICO (2º BACHILLERATO) ........................................................ 69 

C. Competencias específicas y criterios de evaluación .............................................. 69 

D. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación .................... 69 

5. METODOLOGÍA ........................................................................................................... 76 

5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS................................................................................. 76 

5.2. ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS ............................ 77 

5.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS ................................................................ 78 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD ................. 79 

6.1. MEDIDAS DE INCLUSIÓN ADOPTADAS A NIVEL DE AULA E INDIVIDUALIZADAS

 ......................................................................................................................................... 80 

6.2. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EXTRAORDINARIAS .................................................... 81 

7. EVALUACIÓN............................................................................................................... 82 

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN ............................................................................. 82 

7.2. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN ................................ 82 

7.3. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE ................. 84 

8. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE ........................... 87 

A. Análisis de los resultados obtenidos. ......................................................................... 87 

B. Adecuación de la programación didáctica a las unidades didácticas. ........................ 87 

C. Adecuación de la metodología. .............................................................................. 88 

D. Adecuación de los materiales curriculares y de los recursos. ................................ 89 

E. Coevaluación. ........................................................................................................... 90 

F. Evaluaciones de distintos aspectos en relación al proceso de enseñanza – 

aprendizaje y de la propia práctica docente...................................................................... 90 

G. Aspectos formativos propuestos. ........................................................................... 91 

H. Evaluación al profesorado por parte de los alumnos. ............................................. 92 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

 

 

Programación didáctica 2023-24 – Dpto. Física y Química Página 4 

 

 

9. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS ......................................................... 94 

10. PLAN DE LECTURA ............................................................................................... 100 

11. BIBLIOGRAFÍA/WEBGRAFÍA ................................................................................. 101 

 

 

  

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

 

 

Programación didáctica 2023-24 – Dpto. Física y Química Página 5 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo establecido en el 

artículo 8.2 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que 

imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 

Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

1.1. MARCO NORMATIVO 

Esta programación tiene como bases legales, las siguientes normas: 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica 

la Ley Orgánica de Educación (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de 

diciembre). 

• Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos 

de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE de 6 de abril). 

 

Toda esta normativa, se concreta en Castilla-La Mancha, en la legislación que se enuncia 

a continuación: 

• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (LECM) (DOCM de 

28 de julio). 

• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la convivencia escolar en Castilla- La Mancha 

(DOCM de 11 de enero). 

• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 

alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de 

noviembre). 

• Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha (DOCM de 14 de julio). 

• Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de 

julio). 

• Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que 

imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 

Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio). 

• Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de 

septiembre). 
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• Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en la comunidad autónoma 

de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 

 

1.2. CONTEXTUALIZACIÓN 

El desarrollo de la programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de Centro, 

donde se recogen las características del centro, así como los valores, y establece los objetivos 

y prioridades. 

A. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

A continuación, se presenta una valoración detallada por grupos, para los niveles que ocupa 

esta programación: 

2º ESO-A (Sonia Sobrino Ramírez):  

El grupo está formado por 23 alumnos y alumnas. Es un grupo homogéneo en términos 

generales. Cuenta con una alumna ACNEE con adaptación curricular significativa y un alumno 

con TDAH. También, cuenta con una alumna repetidora y otra con cierto desconocimiento del 

idioma. Tienen buena motivación para el trabajo, siendo bastante participativos en clase. El 

trabajo en casa es medio-alto. El nivel académico se puede considerar como medio/medio-

alto. 

 

2º ESO-B (Sonia Sobrino Ramírez):  

El grupo está compuesto por 22 alumnos y alumnas. Es un grupo bastante homogéneo, la 

mayoría tienen un nivel medio - alto. Tienen muy buena motivación para el trabajo, y son muy 

participativos en clase. Tiene un alumno repetidor. Cuenta con un alumno con TDAH, es muy 

muy difícil captar su atención y que trabaje. La mayoría suelen trabajar en casa con 

regularidad. Su nivel académico se puede considerar medio – alto. 

 

2º ESO-C (Sonia Sobrino Ramírez):  

Grupo compuesto por 23 alumnos y alumnas. Es muy heterogéneo, presenta varios alumnos 

repetidores de 1º ESO. Cuenta con un alumno ACNEE con TEL (trastorno específico del 

lenguaje), 3 alumnos con TDAH y un alumno asiático con dificultades con el idioma. Varios 

alumnos presentan un nivel curricular más bajo que el que corresponde al curso. También, 

hay varios alumnos con buen nivel y comprometidos con las clases. Tienen poca motivación 

para el trabajo, son muy habladores y con poco respeto entre ellos mismos y hacia el 

profesorado. Cuesta mantener el orden y avanzar en los contenidos. En general, no son muy 

participativos. Su ritmo de trabajo es regular, ya que muchos de ellos no suelen trabajar a 

diario. Su nivel es académico es medio- bajo. 
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2º ESO-D (Sonia Sobrino Ramírez):  

Grupo compuesto por 26 alumnos y alumnas. Es muy heterogéneo, presenta varios 

repetidores de 1º ESO. Cuenta con 5 alumnos TDAH, algunos con y otros sin desfase 

curricular. Tienen poca motivación para el trabajo, son muy habladores y con poco respeto 

entre ellos mismos y hacía el profesorado. Cuesta mucho mantener el orden y avanzar en los 

contenidos. Son poco participativos, salvo ciertos alumnos que siguen las clases. Su ritmo de 

trabajo es regular, ya que muchos de ellos no suelen trabajar a diario. Su nivel académico es 

medio- bajo. 

 

3º ESO-A (Sara Pérez Gutiérrez):  

El grupo lo componen 22 alumnos y alumnas. Es muy homogéneo, la mayoría tienen un nivel 

medio-alto. Se encuentran muy motivados para el estudio y son muy participativos en clase. 

Existe un alumno que es repetidor del año pasado. La mayoría trabajan en casa con 

regularidad. Su nivel académico se puede considerar medio-alto. 

 

3º ESO-B (Sara Pérez Gutiérrez):  

El grupo está compuesto por 25 alumnos y alumnas. Es bastante heterogéneo. La mayoría 

tienen buena predisposición para el estudio y son participativos en clase, pero hay algunos 

alumnos algo habladores. La mayoría trabajan en casa con regularidad. Con respecto al nivel 

académico se observa que hay un grupo de alumnos con nivel alto y otro con un nivel medio-

bajo. 

 

3º ESO-C (Sara Pérez Gutiérrez):  

El grupo está formado por 25 alumnos y alumnas. Es muy heterogéneo hay dos alumnos TEA 

(trastorno del espectro autista) y dos alumnas ACNEAES. Tienen poca motivación para el 

trabajo y son bastante habladores. Su ritmo de trabajo es regular, ya que muchos de ellos no 

suelen trabajar a diario. Su nivel académico se puede considerar medio-bajo. 

 

3º ESO-D (Begoña Sánchez Arias):  

Es un grupo formado por 14 alumnos/as (el grupo completo, en otras materias, se combina 

con 1º de diversificación). A pesar de ser poco numeroso, son en general habladores. Hay un 

grupo de alumnas que trabajan bien en clase y se comportan adecuadamente, pero otro grupo 

que interrumpe, dificultando el avance de la materia. Algo menos de la mitad trabaja en casa, 

y el resto tampoco tienen gran motivación para el trabajo en clase. Hay varios alumnos y 

alumnas repetidores de 3º o de cursos inferiores, y una alumna con TDA.Su nivel es medio-

bajo.  
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4º ESO-A/B (Begoña Sánchez Arias):  

Es un grupo bastante heterogéneo, formado por 8 alumnos de 4ºA y 18 de 4ºB, entre los 

cuales hallamos una alumna con TDAH, otro con una leve deficiencia auditiva y otro con 

dificultades de escritura. Es un grupo por tanto bastante numeroso, a pesar de lo cual 

presentan en general  buen comportamiento, están motivados y participan en clase, salvo por 

un pequeño grupo de 5-6 alumnos y alumnas algo habladores y que no muestran mucho 

interés. 

 

4º ESO-D (Begoña Sánchez Arias):  

Se trata de un grupo de 12 alumnos/as (en otras materias se unen al grupo de 2º 

diversificación) entre los cuales hay un alumno con desconocimiento del castellano, y otra 

alumna absentista y con numerosas asignaturas pendientes de otros cursos en los que ha 

sido repetidora. Es un grupo bastante heterogéneo, en general pasivo y con un grado ínfimo 

de participación. A pesar de ser una asignatura optativa, solo 4 ó 5 personas parecen tener 

interés por la misma.  

 

1º Bachillerato C (Begoña Sánchez Arias):  

El grupo está formado por 21 alumnos y alumnas, de los cuales 12 proceden de los 

concertados de la localidad, y el resto son antiguos alumnos del centro. Hasta el momento no 

se aprecian a priori diferencias de conocimientos previos por este motivo. Sí que es un grupo 

heterogéneo, en cuanto a participación y nivel. Hay un par de personas que no cursaron la 

materia en 4ºESO, pero que se han preparado alguna parte de la misma en el verano previo 

al inicio de curso. En general son participativos y trabajadores. 

 

1º Bachillerato D (Begoña Sánchez Arias): 

En este grupo hay 15 alumn@s, de los cuales solo 5 proceden de centros concertados de la 

localidad. Hay además una alumna repetidora de 1º de bachillerato, que entre otras 

asignaturas suspendió la Física y Química (tenía dificultades ya que no la cursó en 4º ESO). 

El grupo es heterogéneo, en cuanto a nivel, y a grado de participación, habiendo un grupo de 

personas muy motivadas. Al igual que el otro 1º de bachillerato, éste es un grupo hablador, 

pero al que fácilmente se reconduce la atención hacia la materia.  

 

2º Bachillerato C-D, Química (Sonia Sobrino Ramírez):  

Grupo formado por 30 alumnos/as, de los cuales 23 son del grupo 2º C y el resto son de 2º D. 

Hay un total de 4 alumnos repetidores entre los dos grupos. En cuanto a su actitud hacia la 

asignatura, la mayoría del alumnado sigue las explicaciones y atiende durante las clases. Sin 

embargo, una porción pequeña de la clase es habladora y es necesario hacer varias llamadas 

de atención durante el transcurso de la clase para mantener el silencio y la concentración. 

Suelen trabajar en casa, y se tiene la esperanza de que conseguirán resultados aceptables. 
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2º Bachillerato D, Física (Sara Pérez Gutiérrez):  

El grupo lo componen 20 alumnos y alumnas. En el grupo hay un alumno TEA con nivel 

curricular normal. La mayoría tienen buena predisposición para el trabajo y estudio, aunque 

hay algunos alumnos un poco más habladores. En relación a su nivel académico se puede 

considerar que es medio, aunque algunos alumnos destacan con un nivel más elevado. 

 

2º Bachillerato C-D, Investigación y Desarrollo Científico (Sara Pérez Gutiérrez): 

El grupo está constituido por 7 alumnos y alumnas, de los cuales 6 corresponde al grupo de 

2º Bachillerato C y una alumna pertenece a 2º Bachillerato D. Es un grupo heterogéneo donde 

hay 3 alumnos repetidores que tienen un nivel académico inferior al resto. Tienen buena 

predisposición para el trabajo, aunque deberían participar más en clase. 

 

B. COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO 

 

Begoña Sánchez Arias, imparte clase a: 

-  Física y Química en 3º de ESO, grupo D. 

-    Física y Química en 4º de ESO, grupos A-B y D.  

- Física y Química en 1º de Bachillerato, grupos C y D. 

 

Sara Pérez Gutiérrez, imparte clase a: 

-  Física y Química en 3º de ESO, grupos A, B, y C. 

-  Física en 2º de Bachillerato, grupo D. 

-    Investigación y Desarrollo Científico en 2º Bachillerato, grupo C-D. 

 

Sonia Sobrino Ramírez, imparte clase a: 

- Física y Química en 2º de ESO, grupos A, B, C y D. 

- Química en 2º Bachillerato, grupo C-D. 
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2. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

2.1. OBJETIVOS GENERALES DE ESO 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos  como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, 

como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la 

lectura y el estudio de la literatura. 

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 

específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 

conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades 

autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación  
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física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 

respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar 

que los recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el 

modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta 

y conocimientos propios de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y 

valorando las propias castellano-manchegas, los hitos y su personajes y representantes 

más destacados.  

 

2.2           OBJETIVOS GENERALES EN BACHILLERATO 

 El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 

que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española y 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 

sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su espíritu crítico, además de 

prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, 

así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 

y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier momento y lugar, particularmente en 

Castilla-La Mancha, impulsando la igualdad real y la no discriminación por razón de 

nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 

creencias, orientación sexual o identidad de género, además de por cualquier otra 

condición o circunstancia, tanto personal como social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, aproximándose, 

al menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las 

Lenguas, como mínimo. 

g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, respetando y valorando  
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específicamente, los aspectos básicos de la cultura y la historia, con especial atención 

a los de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además de 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución de la ciencia y 

la tecnología al cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 

creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido 

crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas, entre 

ellas las castellano-manchegas, sus hitos, sus personajes y representantes más 

destacados. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social, 

afianzando los hábitos propios de las actividades físico-deportivas para favorecer el 

bienestar físico y mental.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y en la defensa del desarrollo sostenible. 

o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para 

procurar su preservación, durante el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de 

economía lineal seguido hasta el momento y adoptando tanto los hábitos de conducta 

como los conocimientos propios de una economía circular. 
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3. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFILES DE SALIDA 

El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura curricular, 

que se conecta con los objetivos de etapa. Se programa por competencias con el fin de dotar 

a los alumnos de una serie de destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI.  

 

Con este planteamiento, la Recomendación del Consejo  de la Unión >Europea, de 22 de 

mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, invita a los 

Estados miembros a la potenciación del aprendizaje por competencias, entendidas como una 

combinación de conocimientos, capacidades y actitudes adecuadas al contexto, e 

imprescindibles para que el alumnado pueda progresar, con garantías de éxito en su itinerario 

formativo, afrontando los principales retos y desafíos tanto globales como locales. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de julio, adoptan 

la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Así, los artículos 

11 de dichas normas (Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y del Decreto 82/2022, de 12 

de julio) establecen que las competencias clave son las siguientes:   

a) Competencia en comunicación lingüística (descriptores CCL1, CCL2, CCL3, 

CCL4, CCL5)- 

b) Competencia plurilingüe (descriptores CP1, CP2, CP3). 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (descriptores STEM 1, STEM 2, STEM 3, STEM 4, STEM 5).  

d) Competencia digital (descriptores CD1, CD2, CD3, CD4, CD5). 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA 1, CPSAA 

2, CPSAA 3, CPSAA 4, CPSAA 5).  

f) Competencia ciudadana (descriptores CC1, CC2, CC3, CC4). 

g) Competencia emprendedora (descriptores CE1, CE2, CE3). 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (descriptores CCEC 1, 

CCEC 2, CCEC 3, CCEC 4). 

 

Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de descriptores 

operativos (entre paréntesis en el listado anterior), partiendo de los diferentes marcos 

europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave 

constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se 

concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

 

La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias específicas propicia 

que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 

competencias clave definidas en el perfil de salida y, por tanto, la consecución de las 

competencias y objetivos previstos para la etapa. Esta relación se encuentra recogida dentro 

de las tablas del apartado 4, para cada materia. 
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3.1. CONTRIBUCIÓN DE LA ASIGNATURA FÍSICA Y QUÍMICA A 

LA CONSECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

¿De qué forma se pueden tratar las competencias en esta materia? Todas las 

competencias citadas anteriormente tienen presencia en el currículo de Física y Química, 

aunque de forma desigual. Cabe destacar la extensa contribución de la materia al desarrollo 

de la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

A continuación, se presentan cada una de las competencias, ordenadas de mayor a 

menor importancia en la asignatura, acompañadas de algún ejemplo de actividades tipo que 

se pueden realizar para fomentar el desarrollo de cada una de ellas: 

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología en ingeniería (STEM): 

es la competencia que mayor importancia reviste en la materia de Física y Química.  

Los contenidos de la asignatura tienen una incidencia directa en la adquisición de las 

competencias en ciencia y tecnología: La Física y la Química, como disciplinas 

científicas, se basan en la observación e interpretación del mundo físico; en su 

aprendizaje se emplean métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas 

tecnológicas.  

Por otro lado, la competencia matemática está íntimamente asociada a los 

aprendizajes del área, ya que implica la capacidad de aplicar el razonamiento lógico-

matemático (inducción, deducción…) y emplear herramientas matemáticas (números, 

operaciones…) para describir, interpretar, predecir y representar distintos fenómenos.  

Dentro de esta competencia se trabajan varias otras “subcompetencias” como conocer 

los elementos del medio, comprender las interacciones entre ellos, investigar, respetar 

el entorno, resolución de problemas, pensamiento lógico, pensamiento espacial, rigor 

y precisión, uso de herramientas científicas…  

Algunos ejemplos de actividades que trabajan esta competencia serían: actividades 

extraescolares a destinos de interés científico-tecnológico (ver punto 9 de esta 

programación), proyección de vídeos y presentaciones sobre materiales, electricidad, 

documentales… realización de experimentos en laboratorio y utilización de 

simuladores virtuales para observar distintos fenómenos, realización de trabajos de 

investigación sobre temas históricos o de actualidad relacionados con la asignatura, 

estudio de relaciones entre variables con tablas y gráficas, resolución de problemas, 

análisis de las soluciones, deducción de valencias, de ecuaciones, de propiedades, 

dibujar planteamientos de problemas (en Física sobre todo), uso correcto de notación 

científica, redonde, cifras significativas, realizar cambios de unidades, uso de 

calculadora, regla, instrumentos de laboratorio… Resumiendo, prácticamente en 

cualquier actividad de la materia, se trabaja la competencia STEM. 

 

 Competencia digital (CD): la adquisición de la competencia digital en Física y Química 

implica el uso creativo y crítico de las TIC.  
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Los recursos digitales resultan especialmente útiles en la elaboración de trabajos 

científicos con búsqueda, selección, procesamiento y presentación de la información 

de diferentes formatos, su uso por l@s alumn@s para este fin resulta especialmente 

motivador ya que son “nativ@s digitales” (la mayoría conviven diariamente con el uso 

de distintos dispositivos y aplicaciones). Se pretende además que los alumnos 

adquieran una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información de que se 

dispone. 

 

Desde la materia de Física y Química se pueden diseñar distintos tipos de actividades 

que requieran el uso de las TIC, y el desarrollo por tanto de esta competencia: uso de 

procesadores de texto para elaborar documentos, de herramientas para crear 

presentaciones (Power Point, Prezi, Genially…), utilización de hojas de cálculo para 

elaborar tablas, gráficas, realizar cálculos… También existen simuladores de 

experimentos, o aplicaciones para smartphones relacionadas con contenidos de la 

asignatura, que pueden emplearse ocasionalmente.  

 

Además, los alumnos trabajan en clase o en casa con el entorno de las Aulas Virtuales, 

realizando actividades como visualización de vídeos en plataformas como Youtube, 

subida y descarga de archivos, envío o recepción de información con el resto de 

compañer@s o el profesorado, trabajo con documentos compartidos en plataformas 

como Microsoft Teams, o Google docs… 

También son muy importante para el desarrollo de esta competencia aquellas 

actividades que impliquen búsqueda de información en la web, discernimiento de 

fuentes fiables, selección de información relevante…  

 

 Competencia en comunicación lingüística (CCL): es una competencia especialmente 

relevante en todas las asignaturas, y se trabaja en todas ellas al ser el lenguaje 

vehículo para la transmisión de información; desde la Física y Química, se desarrolla 

especialmente, mediante la utilización de un tipo de vocabulario técnico, muy 

específico y preciso, que el alumno debe incorporar a su vocabulario habitual. 

Algunos ejemplos de actividades que se trabajan desde la asignatura y contribuyen a 

la adquisición de esta competencia serían: utilización de distintos tipos de textos 

continuos y discontinuos, lectura de enunciados de problema y discusión de su 

interpretación antes de abordarlos, responder oralmente o por escrito a distintas 

cuestiones planteadas, elaboración de informes y presentaciones, realización de 

tormentas de ideas, conversaciones grupales, debates, realización de exposiciones, 

conversar con compañeros en las actividades cooperativas… y por supuesto, 

escuchar a explicaciones del/la profesor/a y/o compañeros. 

 

   Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA): la importancia de la 

Física y Química en la consecución de esta competencia es debida a la necesidad de 

la alfabetización científica para la toma consciente de decisiones (objetividad, rigor en 

razonamientos…). Esta competencia es fundamental también para el aprendizaje 

permanente que se produce a lo largo de la vida.  
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Las actividades cooperativas dentro de la asignatura contribuyen a alcanzar esta 

competencia, ya que entre otras cosas permiten: reparto de tareas y 

responsabilidades, planificación de tiempos y organización del trabajo, búsqueda y 

selección de información, coevaluación entre miembros del grupo… 

Otras actividades que favorecen la consecución de esta competencia son aquellas en 

las que se trabaje a nivel de “gran grupo”: tormentas de ideas, conversaciones grupales 

sobre noticias y artículos de actualidad, debates…  

En los cursos más bajos también contribuye la valoración del cuaderno de clase como 

herramienta de evaluación, en la que se valora la organización, la realización de los 

ejercicios y actividades propuestas en el mismo, para poder revisarlas con 

posterioridad… 

 

 Competencia ciudadana (CC): desde la asignatura de Física y Química, la 

competencia tiene relevancia fundamentalmente en lo que se refiere a la alfabetización 

(parte de la alfabetización cívica), que permite comprender los problemas relacionados 

con la ciencia, y de forma muy importante con el medio ambiente, para conseguir la 

adopción de valores propios de una cultura democrática, uno de cuyos pilares es el 

desarrollo de un estilo de vida sostenible, acorde a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible planteados en la Agenda 2030.   

Algunas actividades que contribuyen a desarrollarla serían: cualquier actividad 

transversal relacionada con el consumo responsable, reciclaje… También realización 

de experimentos para demostrar el efecto a pequeña escala de problemas globales 

como lluvia ácida, efecto invernadero… 

A la hora de realizar trabajos sobre hechos relevantes en la historia de la ciencia, es 

interesante contemplar temas transversales relacionados con el contexto histórico, la 

sociedad en la que vivían los científicos y científicas, aspectos como la censura, la falta 

de reconocimiento por razones de raza, género… así como el análisis de problemas 

éticos en temas científicos de actualidad. 

 Competencia emprendedora (CE): Se refiere a la capacidad de enjuiciar las iniciativas 

propias de modo crítico. La adquisición de esta competencia implica ser capaz de 

proponerse objetivos, planificar y llevar a cabo proyectos modificando los 

planteamientos iniciales a medida que sea necesario, buscar soluciones y 

autoevaluarse a lo largo de todo este proceso. Asociado a ello va el desarrollo de 

habilidades sociales para el trabajo en equipo. 

Para que un alumno sea competente en este aspecto ha de ser creativo, innovador, 

responsable y crítico en el desarrollo de proyectos.  
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La consecución de un pensamiento crítico, y una metodología ordenada se consigue 

en gran parte a través de la actividad científica, por eso desde esta área, la 

competencia se trabajará a través de actividades como: participación en actividades 

voluntarias como las de la Semana de la Ciencia, búsqueda de experimentos caseros 

para realizar en clase, petición de información sobre opciones académicas 

relacionadas con la materia, participación en votaciones cuando se propongan 

decisiones en el aula, cumplimiento de las tareas cuando llegue el turno (corrección 

de ejercicios, por ejemplo), promoción de la innovación, pidiendo a l@s alumn@s por 

ejemplo que inventen ejercicios o problemas… 

De forma muy importante se trabaja esta competencia al realizar trabajos cooperativos, 

ya que hay que tomar decisiones, proponer alternativas… 

 

 Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC): En la materia de Física y 

Química, los conocimientos permitirán al alumnado principalmente, valorar las 

manifestaciones culturales vinculadas al  ámbito tecnológico, como comprender la 

evolución de las industrias, maquinarias… A través de los trabajos individuales o 

colectivos se fomentará la expresión artística también, valorando su presentación y 

originalidad (uso de distintos materiales, técnicas, herramientas digitales...). 

Algunas actividades que pueden propiciar el desarrollo de esta competencia son: 

búsqueda y lectura de biografías de científicos/as para conocer los contextos históricos 

y culturales en los que vivieron, realización de actividades durante la Semana de la 

Ciencia, por ejemplo, como podrían ser exposiciones de fotografía relacionadas con 

temas de la materia, estampado de camisetas, fabricación de jabones, cine de ciencia-

ficción…  

 

 Competencia plurilingüe (CP): quizá sea esta la competencia que menos se trabaje 

desde la asignatura, sobre todo al no estar incluida en el programa bilingüe del centro 

(podría plantearse para otros cursos quizá para los cursos inferiores de ESO, 2º o 3º). 

Puede trabajarse esta competencia en la materia de Física y Química, 

fundamentalmente a la hora de realizar trabajos colaborativos, es muy importante 

saber realizar búsquedas para algunos temas muy específicos, sobre todo ya en 

Bachillerato, también en otros idiomas, sobre todo inglés, ya que es en este idioma en 

el que se encuentra la mayor parte de los artículos científicos, y pueden obtenerse más 

resultados de búsqueda.  

Otra actividad que puede proponerse, sobre todo en los cursos superiores, es la lectura 

de algún artículo en inglés, con vocabulario no demasiado complejo en clase, para 

sacar la información más relevante del mismo, a pesar de que no se pueda entender 

perfectamente en su totalidad. 
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4. ORGANIZACIÓN DE ELEMENTOS CURRICULARES POR CURSOS Y 

MATERIAS (COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS) 

A continuación, se detallan y relacionan los diferentes elementos del currículo para las 

materias de Física y Química desde 2º ESO hasta 1º de Bachillerato, así como para las 

materias de Física, Investigación y Desarrollo Científico y Química de 2º de Bachillerato.  

 

4.1. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 2º ESO 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación 

En la tabla 1, se reflejan las competencias específicas que se contemplan para 2º ESO, y los 

descriptores operativos, indicados con siglas, con los que se relacionan. Así mismo se 

incluyen los diferentes criterios de evaluación que las componen, relacionados con las 

unidades didácticas en que se trabajan. Para todos estos elementos se incluyen los 

porcentajes que se aplican para la ponderación de la nota de la asignatura, así como para la 

evaluación competencial. 

 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de 

evaluación 

En la tabla 2 se presenta una relación de unidades didácticas, en las que se incluyen los 

saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas, así como los criterios de evaluación, 

con el aporte porcentual que representan éstos en cada unidad sobre el total del curso.  

También aparecen desglosados los instrumentos de evaluación empleados. 

La temporalización de las unidades sería la siguiente: 

PRIMERA EVALUACIÓN:  
1. La actividad científica 
2. Propiedades de la materia 
3. Sistemas materiales 

 
SEGUNDA EVALUACIÓN:   

4. Estructura de la materia 
5. La reacción química: los cambios de la materia 
6. La interacción: fuerzas y sus aplicaciones (comienzo) 
 
TERCERA EVALUACIÓN:  
6. La interacción: fuerzas y sus aplicaciones (continuación) 

7. La energía 
8. La corriente eléctrica 
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Tabla 1. Relación de elementos curriculares y ponderaciones en 2º ESO 
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Tabla 2. Unidades didácticas 2º ESO 
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Instrumentos de evaluación (IE): 

PE = Prueba Escrita 

OD = Observación Directa (recopila participación activa en clase, resolución de ejercicios y predisposición positiva) 

CU = cuaderno de trabajo (recopila ejercicios del libro de texto y fichas de ejercicios). 

TI = Trabajo Individual 

TG = Trabajo Grupal 

PLab = Práctica de Laboratorio 

PD = Práctica Digital (diferentes recursos virtuales) 
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4.2. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 3º ESO 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación 

En la tabla 3, se reflejan las competencias específicas que se contemplan para 3º ESO, y los 

descriptores operativos, indicados con siglas, con los que se relacionan. Así mismo se 

incluyen los diferentes criterios de evaluación que las componen, relacionados con las 

unidades didácticas en que se trabajan. Para todos estos elementos se incluyen los 

porcentajes que se aplican para la ponderación de la nota de la asignatura, así como para la 

evaluación competencial. 

 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de 

evaluación 

En la tabla 4 se presenta una relación de unidades didácticas, en las que se incluyen los 

saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas, así como los criterios de evaluación, 

con el aporte porcentual que representan éstos en cada unidad sobre el total del curso.  

También aparecen desglosados los instrumentos de evaluación empleados. 

La temporalización de las unidades sería la siguiente: 

PRIMERA EVALUACIÓN:  
1. El método científico 
2. Los sistemas materiales 
3. La diversidad de la materia 

 
SEGUNDA EVALUACIÓN:   

4. El átomo 
5. Tabla periódica y formulación inorgánica 
 
TERCERA EVALUACIÓN:  
6. Las uniones entre los átomos 

7. Las reacciones químicas 
8. La energía 
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Tabla 3. Relación de elementos curriculares y ponderaciones en 3º ESO 
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Tabla 4. Unidades didácticas 3º ESO 
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Instrumentos de evaluación (IE): 

PE = Prueba Escrita 

OD = Observación Directa (recopila participación activa en clase, resolución de ejercicios y predisposición positiva) 

CU = cuaderno de trabajo (recopila ejercicios del libro de texto y fichas de ejercicios). 

TI = Trabajo Individual 

TG = Trabajo Grupal 

PLab = Práctica de Laboratorio 

Coev = Coevaluación 

VT = “Visual thinking” 
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4.3. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 4º ESO 

 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación 

En la tabla 5, se reflejan las competencias específicas que se contemplan para 4º ESO, 

y los descriptores operativos, indicados con siglas, con los que se relacionan. Así mismo 

se incluyen los diferentes criterios de evaluación que las componen, relacionados con 

las unidades didácticas en que se trabajan. Para todos estos elementos se incluyen los 

porcentajes que se aplican para la ponderación de la nota de la asignatura, así como 

para la evaluación competencial. 

 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de 

evaluación 

En la tabla 6 se presenta una relación de unidades didácticas, en las que se incluyen 

los saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas, así como los criterios de 

evaluación, con el aporte porcentual que representan éstos en cada unidad sobre el total 

del curso.  

También aparecen desglosados los instrumentos de evaluación empleados. 

La temporalización de las unidades sería la siguiente: 

PRIMERA EVALUACIÓN:  
1. La actividad científica 
2. Cinemática 
3. Dinámica y gravitación 

 
SEGUNDA EVALUACIÓN:   

4. Fuerzas en fluidos 
5. Trabajo y energía 
6. El átomo y sistema periódico 
7. Enlace químico (parte I) 
 

TERCERA EVALUACIÓN:  
7. Enlace químico (parte II) 

8. Nomenclatura orgánica e inorgánica 
9. Reacciones químicas 
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Tabla 5. Relación de elementos curriculares y ponderaciones en 4º ESO 
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Tabla 6. Unidades didácticas 4º ESO 
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Instrumentos de evaluación (IE): 

PE = Prueba Escrita 

OD = Observación Directa  

TI = Trabajo Individual 

TG = Trabajo Grupal 

PLab = Práctica de Laboratorio 

PD = Práctica digital 

Coev = Coevaluación 
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4.4. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN 1º 

BACHILLERATO 

 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación 

En la tabla 7, se reflejan las competencias específicas que se contemplan para 1º de 

bachillerato, y los descriptores operativos, indicados con siglas, con los que se 

relacionan. Así mismo se incluyen los diferentes criterios de evaluación que las 

componen, relacionados con las unidades didácticas en que se trabajan. Para todos 

estos elementos se incluyen los porcentajes que se aplican para la ponderación de la 

nota de la asignatura, así como para la evaluación competencial. 

 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de 

evaluación 

En la tabla 8 se presenta una relación de unidades didácticas, en las que se incluyen 

los saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas, así como los criterios de 

evaluación, con el aporte porcentual que representan éstos en cada unidad sobre el total 

del curso.  

También aparecen desglosados los instrumentos de evaluación empleados. 

La temporalización de las unidades sería la siguientes: 

PRIMERA EVALUACIÓN:  
1. Formulación y nomenclatura inorgánica 
2. Química orgánica 
3. Sistema periódico y enlace químico 

 
SEGUNDA EVALUACIÓN:   

4. Leyes ponderales y aspectos cuantitativos de la química 
5. Gases y disoluciones 
6. Reacciones químicas y procesos industriales  
 
TERCERA EVALUACIÓN:  
7. Cinemática 

8. Estática y dinámica 
9. Energía 
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Tabla 7. Relación de elementos curriculares y ponderaciones en 1º Bachillerato 
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Tabla 8. Unidades didácticas de 1º Bachillerato 
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Instrumentos de evaluación (IE): 

PE = Prueba Escrita 

OD = Observación Directa (recopila participación activa en clase, resolución de ejercicios y predisposición positiva) 

TI = Trabajo Individual 

TG = Trabajo Grupal 

PLab = Práctica de Laboratorio 

PD = Práctica digital 
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4.5. COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN QUÍMICA (2º 

BACHILLERATO) 

 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación 

En la tabla 9, se reflejan las competencias específicas que se contemplan para la materia de 

Química de 2º de bachillerato y los descriptores operativos, indicados con siglas, con los que se 

relacionan. Así mismo se incluyen los diferentes criterios de evaluación que las componen, 

relacionados con las unidades didácticas en que se trabajan. Para todos estos elementos se 

incluyen los porcentajes que se aplican para la ponderación de la nota de la asignatura, así 

como para la evaluación competencial. 

 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación 

En la tabla 10 se presenta una relación de unidades didácticas, en las que se incluyen los 

saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas, así como los criterios de evaluación, con 

el aporte porcentual que representan éstos en cada unidad sobre el total del curso.  

También aparecen desglosados los instrumentos de evaluación empleados. 

La temporalización de las unidades sería la siguientes: 

PRIMERA EVALUACIÓN:  
1. Formulación e isomería 

2. Termodinámica química 
3. Cinética química 

 
SEGUNDA EVALUACIÓN:   

4. Equilibrio químico 
5. Reacciones de transferencia de protones (ácido-base) 
6. Reacciones de transferencia de electrones (redox)   
 
TERCERA EVALUACIÓN:  
7. Estructura de la materia. Mecánica cuántica 
8. El enlace químico 
9. Reactividad orgánica. Polímeros 
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Tabla 9. Relación de elementos curriculares y ponderaciones en Química de 2º Bachillerato 
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Tabla 10. Unidades didácticas Química de 2º Bachillerato 

 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

Programación didáctica 2023-24– Dpto. Física y Química Página 58 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

Programación didáctica 2023-24– Dpto. Física y Química Página 59 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

Programación didáctica 2023-24– Dpto. Física y Química Página 60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumentos de evaluación (IE): 

PE = Prueba Escrita 

OD = Observación Directa  

TI = Trabajo Individual 

TG = Trabajo Grupal 

PLab = Práctica de Laboratorio 
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4.6.  COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN FÍSICA (2º 

BACHILLERATO) 

 

A. Competencias específicas y criterios de evaluación 

En la tabla 11, se reflejan las competencias específicas que se contemplan para la materia de 

Física de 2º de bachillerato y los descriptores operativos, indicados con siglas, con los que se 

relacionan. Así mismo se incluyen los diferentes criterios de evaluación que las componen, 

relacionados con las unidades didácticas en que se trabajan. Para todos estos elementos se 

incluyen los porcentajes que se aplican para la ponderación de la nota de la asignatura, así 

como para la evaluación competencial. 

 

B. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación 

En la tabla 12 se presenta una relación de unidades didácticas, en las que se incluyen los 

saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas, así como los criterios de evaluación, con 

el aporte porcentual que representan éstos en cada unidad sobre el total del curso.  

También aparecen desglosados los instrumentos de evaluación empleados. 

La temporalización de las unidades sería la siguientes: 

PRIMERA EVALUACIÓN:  
1. Campo gravitatorio 
2. Campo eléctrico 

 
SEGUNDA EVALUACIÓN:   

3. Campo magnético 
4. Inducción electromagnética 

5. Movimiento Armónico Simple 
6. Ondas 
 
TERCERA EVALUACIÓN:  
10. Óptica 
11. Física cuántica 
12. Física nuclear 
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Tabla 11. Relación de elementos curriculares y ponderaciones en Física de 2º Bachillerato 
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Tabla 12. Unidades didácticas Física de 2º Bachillerato 

 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

Programación didáctica 2023-24– Dpto. Física y Química Página 67 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

Programación didáctica 2023-24– Dpto. Física y Química Página 68 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumentos de evaluación (IE): 

PE = Prueba Escrita 

OD = Observación Directa  

TI = Trabajo Individual 

PLab = Práctica de Laboratorio 
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4.7.  COMPETENCIAS, CRITERIOS Y SABERES EN INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO CIENTÍFICO, “INDEC” (2º BACHILLERATO) 

 

C. Competencias específicas y criterios de evaluación 

En la tabla 13, se reflejan las competencias específicas que se contemplan para la materia de 

Investigación y Desarrollo Científico de 2º de bachillerato y los descriptores operativos, 

indicados con siglas, con los que se relacionan. Así mismo se incluyen los diferentes criterios 

de evaluación que las componen, relacionados con las unidades didácticas en que se trabajan. 

Para todos estos elementos se incluyen los porcentajes que se aplican para la ponderación de 

la nota de la asignatura, así como para la evaluación competencial. 

 

D. Unidades didácticas, saberes básicos e instrumentos de evaluación 

En la tabla 14 se presenta una relación de unidades didácticas, en las que se incluyen los 

saberes básicos que se trabajan en cada una de ellas, así como los criterios de evaluación, con 

el aporte porcentual que representan éstos en cada unidad sobre el total del curso.  

También aparecen desglosados los instrumentos de evaluación empleados. 

La temporalización de las unidades sería la siguiente: 

PRIMERA EVALUACIÓN:  
1. El método científico 
2. El trabajo en el laboratorio 
3. Técnicas básicas en el laboratorio 
4. La contaminación y el medio ambiente 

 
SEGUNDA EVALUACIÓN:   

5. La gestión de los residuos y el desarrollo sostenible  
6. Medicina y salud pública  
 
TERCERA EVALUACIÓN:  
7. La revolución genética 

8. Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) 
9. Proyecto de investigación 
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Tabla 13. Relación de elementos curriculares y ponderaciones en INDEC de 2º Bachillerato 
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Tabla 14. Unidades didácticas INDEC de 2º Bachillerato 
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Instrumentos de evaluación (IE): 

PE = Prueba Escrita 

OD = Observación Directa  

TI = Trabajo Individual 

TG = Trabajo Grupal 

PLab = Práctica de Laboratorio 
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5. METODOLOGÍA 

 

El planteamiento metodológico en la materia de Física y Química debe tener en cuenta, entre 

otros, los siguientes aspectos: 

 

• Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno 

debe ser la actividad, tanto intelectual como manual. 

• El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el alumno. 

• La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, definiendo los 

objetivos, seleccionando las actividades y creando las situaciones de aprendizaje 

oportunas para que los alumnos construyan y enriquezcan sus conocimientos previos. 

 

5.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

Como resultado de las consideraciones anteriores, se plantea una metodología que se 

fundamentará en los siguientes principios: 

- Metodología activa: tratando de que los alumnos realicen diversos proyectos, prácticas 

y actividades que les permitan reforzar los conocimientos teóricos. 

- Metodología motivadora y aprendizajes funcionales: introduciendo las diferentes 

temáticas con actividades que aumenten el interés de los alumnos por lo que van a 

aprender, principalmente relacionando con aplicaciones en la vida cotidiana. También 

realizando actividades interdisciplinares siempre que sea posible. 

- Constructivismo: usando una metodología que favorezca la construcción de 

aprendizajes significativos, partiendo del nivel de desarrollo de los alumnos, teniendo en 

cuenta el momento psicoevolutivo en que se encuentran, sus capacidades y 

conocimientos previos… 

- Metodología variada (atendiendo a la teoría de las “inteligencias múltiples”), utilizando 

distintas actividades e instrumentos de evaluación.  

- Metodología que favorezca la socialización: mediante la realización de actividades en 

grupo. 

- Metodología que favorezca la individualización del aprendizaje: atendiendo a los 

diferentes ritmos de aprendizaje e intereses que presentan los alumnos. 

- Metodología que fomente el desarrollo de habilidades para el aprendizaje autónomo: 

realizando actividades de investigación, revisando el propio proceso de aprendizaje 

mediante autoevaluaciones y coevaluaciones, dando pautas para la elaboración de 

esquemas, reglas nemotécnicas para memorizar…  
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A parte de estos principios, hay que tener en cuenta también los del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA), muchos de los cuales se complementan con los anteriores, por ejemplo: 

- Diferentes formas de presentación de la información: 

o Procurando materiales donde el estilo gráfico sea uniforme y facilite la lectura. 

o Procurando que el lenguaje y las actividades sean inclusivas tanto, desde 

perspectiva de género, como raza, aspecto físico…  

o Procurando que en los materiales tengan diferentes opciones de accesibilidad 

(se pueda cambiar el tamaño de letra, los vídeos puedan incluir subtítulos, etc). 

- Diferentes formas de motivación, prestando atención a los intereses de los alumnos. 

- Diferentes opciones para la resolución de problemas y desempeño de las tareas. 

 

 

5.2. ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

Temporalización de los contenidos 

Una estimación de la distribución temporal de las unidades didácticas a lo largo del curso 

escolar, se encuentra especificada para las distintas materias en los apartados 4.1.B y 4.2.B. 

de esta programación.  

 

Agrupamientos 

 En el punto 2.1.A se describen las características de cada uno de los grupos. Tanto en 

3º como en 1º se encuentran sentados en clase de dos en dos, de forma que esa será la 

conformación más habitual del aula, pero puede haber distintos tipos de agrupamiento:  

- Trabajo individual: éste se realiza en todas aquellas actividades de enseñanza- 

aprendizaje que el profesor trabaja con toda la clase como grupo, como en 

conversaciones grupales, presentación de imágenes y vídeos, tormentas de ideas, 

explicaciones, realización de cálculos y problemas. Cada alumno trabaja y opina 

individualmente. También trabajan individualmente en lecturas, elaboración de 

resúmenes… 

- Parejas: la disposición habitual de la clase, tanto en 3º como en 1º, es con los alumnos 

sentados de dos en dos. Esta disposición permite la colaboración en las actividades 

individuales con sus compañeros de pupitre, y la realización de otros tipos de actividades 

en pareja. Este tipo de actividades favorece, por ejemplo, que estudiantes tímidos 

participen más de lo que lo harían en agrupaciones de mayor tamaño. 

- Grupos de 3 ó 4 alumnos: se recurre a ellos fundamentalmente para las actividades de 

laboratorio. Así mismo, se realizarán con estas agrupaciones, diversas actividades 

cooperativas. En estos grupos, los alumnos pueden a aprender a organizarse y repartir 

las tareas. De este modo, se favorece la socialización, y se complementan los perfiles, 

retroalimentándose los alumnos de los conocimientos de sus compañeros. 

mailto:45001337.ies@edu.jccm.es


Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

IES “Valdehierro” 

Camino Viejo de Tembleque s/n 45710 – 
Madridejos (Toledo) Teléfono - Fax: 925460944 
e-mail:45001337.ies@edu.jccm.es 

Programación didáctica 2023-24– Dpto. Física y Química Página 78 

 

 

 

 

- Gran grupo: si se realizará por ejemplo algún debate, los alumnos se dividirían en dos 

grupos para defender posiciones distintas. Habría un moderador y portavoces, pero toda 

la clase participa a la vez.  

 

Espacios 

Las clases más teóricas se impartirán en el aula de referencia de cada grupo.  

Las prácticas se podrán realizar en el laboratorio de Química (el de Física se ha reconvertido 

en aula este curso escolar ante las necesidades de espacio), donde los grupos se desplazarán 

siempre que se pueda dentro de las posibilidades de espacio y aforo del laboratorio.  

Ocasionalmente se utilizarán las Aulas Althia, cuando haya que completar alguna tarea online, 

o para el desarrollo de parte de los trabajos cooperativos, o individuales en los que sea 

necesario el uso de las TIC. 

Este curso como novedad, se dispone en el centro del “Aula Abierta”. Podrá hacerse uso 

también de la misma, siempre y cuando la meteorología lo permita, para realizar alguna 

demostración experimental que no convenga realizar en el aula, y que por la distribución 

espacial sea más complicado hacer en laboratorio. 

 

5.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Para los niveles de ESO, sobre todo, es aconsejable la utilización de un libro de texto que le 

sirva al alumno de guía y apoyo en el estudio. Para los grupos de bachillerato se ha decidido 

trabajar este curso con apuntes propios y otros recursos online, habiendo aconsejado a los 

alumnos/as interesados/as algún texto para complementar voluntariamente las actividades de 

clase. 

En este curso escolar trabajaremos en 2º, 3º y 4º ESO con el material curricular de la editorial 

McGraw Hill:  

- 2º ESO. Física y Química. McGrawHill. ISBN: 978-84-486-3989-1 
- 3º ESO. Física y Química. McGrawHill. ISBN: 978-84-486-2797-3 
- 4º ESO. Física y Química. McGrawHill. ISBN: 978-84-486-3992-1 

 

No hay que olvidar, que en esta área es de especial importancia el uso de otros muchos 

recursos, como pueden ser: 

 - Diferentes recursos bibliográficos, como revistas de divulgación científica, artículos de 

prensa, libros de consulta, páginas web y otros que se consideren necesarios para la 

elaboración de trabajos, informes, etc. 

 - Material de laboratorio para la realización de experiencias, incluidos los guiones de 

prácticas correspondientes. 
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 - Utilización de diversos programas informáticos referidos a simulaciones, construcción de 

modelos, planteamiento y resolución de problemas, elaboración de gráficas, etc., siempre 

que sea posible. 

 - Medios audiovisuales, especialmente vídeos didácticos. 

 - Nuevas Tecnologías (TIC): recursos web variados como tutoriales de Youtube, plataforma 

EDUCAMOSCLM (cuestionarios, enlaces a simuladores online),… 

 

 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula 

la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha: “se 

entiende como inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a 

identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y 

favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes 

capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones personales, 

sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de 

manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 

potencialidades y capacidades personales”. Estas medidas pretenden promover, entre otras, la 

igualdad de oportunidades, la equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la 

compensación educativa para todo el alumnado. 

 

En el citado decreto, se exponen las diferentes medidas que se pueden articular para conseguir 

dar una respuesta adecuada a los alumnos, en función de sus necesidades, intereses y 

motivaciones. Así se contemplan: 

 

1. Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): son todas aquellas 

actuaciones que permitan ofrecer una educación común de calidad a todo el alumnado 

y puedan garantizar la escolarización en igualdad de oportunidades, con la finalidad de 

dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto 

del alumnado (programas y actividades para la prevención, seguimiento y control del 

absentismo, fracaso y abandono escolar, modificaciones para eliminar las barreras de 

acceso al currículo, a la movilidad, a la comunicación, programas, planes o proyectos de 

innovación e investigación educativas, planes de formación permanente para el 

profesorado en materia de inclusión educativa o dotación de recursos personales, 

materiales, organizativos y acciones formativas que faciliten la accesibilidad universal 

del alumnado. 

 

2. Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  aquellas que, en el 

marco del proyecto educativo del centro, permiten ofrecer una educación de calidad y 

contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, 

estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado, como: desarrollo de 

proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en colaboración con la 
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administración educativa, los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento 

(PMAR), y de diversificación curricular, la optatividad y la opcionalidad; también la 

distribución del alumnado en grupos heterogéneos, las adaptaciones y modificaciones 

llevadas a cabo en el centro para garantizar el acceso al currículo, y la participación, 

eliminando tanto las barreras de movilidad como de comunicación, comprensión y 

cuantas otras pudieran detectarse. 

 

3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que como docentes 

articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el aprendizaje del alumnado y 

contribuir a su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase. Entre estas 

medidas, podemos destacar: métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas 

o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, actividades graduadas en 

dificultad, refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria… 

 

4. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son actuaciones, 

estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo 

precise, con objeto de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su 

autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su 

participación en las actividades del centro y de su grupo. Se diseñarán y desarrollarán 

por el profesorado y otros profesionales que trabajen con el alumnado, con el 

asesoramiento del Departamento de Orientación. No suponen la adaptación curricular, 

sino adaptaciones metodológicas, de profundización, ampliación o enriquecimiento, 

escolarización por debajo del curso que corresponde por edad… 

 

5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): aquellas que implican 

adaptaciones curriculares y organizativas. La adopción de estas medidas requiere de 

una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y del 

conocimiento de las características y las implicaciones de las medidas por parte de las 

familias o tutores y tutoras legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las 

adaptaciones curriculares significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, 

flexibilización curricular… 

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, el alumnado 

que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas extraordinarias de inclusión 

educativa participará en el conjunto de actividades del centro educativo y será atendido 

preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

 

6.1. MEDIDAS DE INCLUSIÓN ADOPTADAS A NIVEL DE AULA E 

INDIVIDUALIZADAS 

 

• Para los alumn@s con un nivel académico bajo o aquellos que presenten necesidades 

educativas específicas, el referente serán los criterios del curso inferior, priorizando los 

prerrequisitos (contenidos imprescindibles) para que puedan alcanzar con las garantías 

suficiente y con éxito los objetivos y criterios de evaluación del nivel en que se 
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encuentran escolarizados. Por lo tanto, sería conveniente dedicar parte del primer 

trimestre a estos prerrequisitos (trabajando los mismos contenidos que los demás 

alumn@s pero adaptados a sus peculiaridades y estilos de aprendizaje) y el resto del 

curso afianzar aquellos que son imprescindible de su nivel correspondiente (artículo 26 

del Decreto 85/2018). 

  

• El departamento, tratará de coordinar la distribución de contenidos en el curso, la 

metodología y los materiales necesarios para adecuar los aprendizajes (criterios,  y 

saberes concretos así como las estrategias metodológicas, de evaluación y de 

calificación) a estos alumn@s.  

 

• En lo referente a los alumn@s con conductas disruptivas, el departamento didáctico 

considera que se deben conocer las causas de estas conductas (establecer líneas 

específicas y concretas de coordinación con el departamento de orientación) de manera 

que se pueda actuar sobre el reforzador de las mismas con eficacia. Sería necesario 

tener criterios comunes en todas las áreas de forma que en todo momento cada profesor 

sepa cómo incidir sobre una conducta de este tipo. Consideramos imprescindible la 

coordinación y el debate en los diversos órganos de coordinación.  

 

• En relación a los alumn@s con altas capacidades, el departamento didáctico promoverá 

actividades y estrategias para que estos alumn@s desarrollen sus potencialidades. 

Asimismo, resultaría necesario debatir estrategias comunes en los diversos órganos de 

coordinación, así como con la familia especialmente a través de la CCP o el consejo 

escolar para que las medidas sean comunes y, sobre todo, puedan ser apoyadas y 

reforzadas por todos los miembros de la comunidad educativa. 

Estas consideraciones y una suficiente coordinación facilitarían a los alumn@s la transición 

de un nivel a otro y favorecerían los aprendizajes.  

 

METODOLOGÍA 

Es necesario que los profesores del departamento didáctico mantengan una actuación conjunta 

y consensuada con los alumn@s con necesidades educativas tanto con los alumn@s de 

inclusión como con el resto, incluidos aquellos que alteran el clima de trabajo del grupo o no 

realicen las actividades programadas para el desarrollo de las clases.  

Para garantizar los aprendizajes de nuestros alumn@s (y en su caso también los problemas de 

comportamiento) se deben plantear tareas diversas y específicas adecuadas a la forma de 

acceder a los aprendizajes de cada perfil de alumno. Debemos garantizar metodológicamente 

que todos los alumn@s trabajen los mismos contenidos y los mismos criterios, aunque con 

estrategias específicas que refuercen lo previo e inicien aquellos contenidos y estándares que 

son fundamentales en el nivel en que están escolarizados. 

 

 

6.2. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EXTRAORDINARIAS 
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Para aquell@s alumn@s que, tras poner en práctica todas las medidas inclusivas a nivel de 

centro, aula e individualizadas, sigan presentando graves barreras para el aprendizaje y la 

participación social y educativa y no puedan seguir los criterios de evaluación en su curso de 

referencia, debido a sus condiciones personales, asociadas a  discapacidad, trastorno grave de 

la comunicación o de conducta u otras variables, se realizarán las adaptaciones Curriculares 

Significativas autorizadas en su Dictamen de escolarización y se recogerán en su Plan de 

Trabajo.  

Tras la experiencia adquirida durante la pandemia de la Covid-19, cabe contemplar ciertas 

medidas de enseñanza no presencial, extraordinariamente, para alumnos que por motivos de 

salud, no pudieran asistir al centro. Estas medidas pasarían por: comunicarse con el alumno, a 

través de la plataforma EducamosCLM, para poder indicarle las actividades que tiene que 

realizar, aportarle apuntes, enlaces a tutoriales, materiales… Si es posible, se puede plantear 

la asistencia a clase a través de videoconferencia, y podría realizar actividades grupales si fuera 

el caso, utilizando herramientas de Microsoft Teams o Google docs. Si hubiera que realizar 

alguna prueba escrita en ese periodo de tiempo, habría que considerar aplazarla hasta la 

incorporación del alumno, o si el periodo de tiempo fuera prolongado, estudiar la posibilidad de 

solicitar los servicios del aula hospitalaria (EAEHD). 

 

 

 

7. EVALUACIÓN 

En la evaluación de las diferentes materias, se tendrán en cuenta los criterios de evaluación 

como referente para valorar, tanto el grado de adquisición de las competencias como el de la 

consecución de los objetivos. También se tendrá en cuenta lo reflejado en el Decreto 85/2018, 

de 20 de noviembre (DECRETO DE INCLUSIÓN EDUCATIVA). 

 

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación, así como sus pesos correspondientes de ponderación, están 

reflejados en el apartado 4 de la presente programación.  

A través de estas tablas se puede saber también el peso de cada competencia específica y de 

cada descriptor operativo relacionado con ellas, para establecer así luego a partir de ellos el 

perfil competencial. 

 

7.2. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

En las diferentes materias que imparte el departamento de Física y Química, en ESO y en 

Bachillerato, se utilizará una serie de instrumentos de evaluación variados para medir de forma 
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objetivo el grado de adquisición de conocimientos y competencias, y fundamentalmente el grado 

de consecución de los diferentes criterios de evaluación.  

 

Los instrumentos utilizados para la evaluación de los diferentes aprendizajes podrán incluir: 

* Observación directa (OD): preguntas orales en clase, observación del trabajo diario en 

clase y en el laboratorio… Con este instrumento se persigue el objetivo de que los 

alumnos se acostumbren a un trabajo constante y ordenado a lo largo del curso escolar. 

*  Cuaderno de clase (CU): sobre todo en los cursos inferiores de ESO, se valorará el 

cuaderno de clase para fomentar la organización de apuntes y actividades, y que tengan 

una buena herramienta de estudio de cara a pruebas orales o escritas. 

*  Pruebas escritas (PE): se realizarán al menos dos por evaluación, siempre que sea 

posible. Con este instrumento se persigue que los alumnos puedan reflejar de la forma 

más objetiva posible su grado de adquisición de las distintas competencias, de los 

saberes… e igualmente se persigue que, cuando se revise la corrección de los mismos, 

puedan detectar dónde están los fallos para subsanarlos. 

* Realización, entrega y exposición de ejercicios y otras tareas individuales (TI): se 

 persigue el mismo objetivo que en las pruebas escritas, con la diferencia de que las 

anteriores sería para evaluar más el resultado final del aprendizaje, y en este caso se 

evalúa más al proceso (pueden preguntar dudas, trabajar con el compañero, realizar 

parte en casa con el tiempo necesario…).  

* Realización, entrega y exposición de trabajos grupales o cooperativos (TG): son 

actividades muy interesantes, porque se trabajan todas o varias de las competencias, a 

la par que se aprende o se investiga sobre algún tema concreto.  

* Coevaluación (Coev): en los trabajos en grupo fundamentalmente, para que los 

alumnos aprendan a reflexionar sobre su proceso de aprendizaje. También en algún 

ejercicio individual de clase, donde se corrigen mutuamente. 

* Realización de prácticas de laboratorio entrega de informes (PLab): en ellas los 

alumnos aplican los conocimientos adquiridos de forma más práctica, y adquieren 

habilidades y normas de comportamiento asociadas al trabajo científico. Con los 

informes se persigue que los alumnos sean capaces de reflejar los resultados y 

conclusiones de una experiencia práctica, o de una investigación (más concreta y 

sencilla que en los trabajos grupales).  

* “Visual thinking” (VT): el alumnado realiza mapas conceptuales más visuales, de forma 

que les permite ordenar y organizar ideas y contenidos que representados por dibujos o 

imágenes simples y textos cortos. El objetivo de esta herramienta es conseguir un medio 

diferente para acceder al conocimiento. En ella los alumnos además trabajan la síntesis, 

creatividad…  

* Práctica digital (PD): en muchos casos, por falta de material, de espacio en grupos 

numerosos, o para que los alumnos realicen prácticas en casa, se utilizan simuladores 

como los de la página “Phet Colorado” que permiten observar distintos fenómenos, 

obtener tablas de datos y gráficas…  

En las tablas del apartado 4 de esta programación están reflejados cuáles de estos instrumentos 

se utilizarán para la evaluación de cada uno de los criterios. 
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Toda la información recogida a partir de los distintos instrumentos, permite asignar a los mismos 

distintas calificaciones, a partir de las cuales podremos puntuar cada uno de los criterios de 

evaluación (y a partir de ellos también, las competencias específicas y descriptores operativos, 

para establecer el perfil competencial). 

 

En cualquier material que se entregue: guiones de prácticas, presentaciones, trabajos escritos… 

la presentación, limpieza orden y originalidad, pueden representar hasta un 10% de la nota de 

los mismos. 

 

7.3. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 

 

Calificación de cada evaluación. 

Se realizarán una o dos pruebas escritas por evaluación, en las que se valorarán los criterios 

correspondientes a los contenidos impartidos. Así mismo, en los trabajos escritos también se 

asociarán una serie de criterios para los cuales se asignará la nota correspondiente al trabajo 

en cuestión. Para aquellos criterios que se valoren con otras herramientas, se asignará 

igualmente una nota. 

 

De esta forma, la calificación global de cada evaluación se obtendrá calculando la media 

ponderada de los criterios de evaluación evaluados en la misma (aplicando como porcentaje 

total, el de la suma de todos ellos). El valor obtenido, se aproximará a la unidad, mediante el 

método de truncamiento, para la primera y segunda evaluación, en bachillerato. En los cursos 

de ESO, la nota numérica obtenida se traduciría en la calificación correspondiente (IN, SU…)  

 

Al final del proceso, los alumn@s serán informados de las calificaciones conseguidas en los 

criterios evaluados, así de como la calificación de la evaluación. 

En el supuesto de que un alumno no realice un examen o cualquier otra actividad evaluable, el 

día fijado, en el que lo realizan sus compañeros, tendrá que justificar su ausencia debidamente, 

y se fijará la nueva fecha de con el profesor/a el primer día de su reincorporación al Centro en 

la hora de clase. 

 

Recuperación 

Dada la complejidad de y las dificultades que la materia de Física y Química entraña para 

algunos alumn@s, creemos de vital importancia la recuperación. 

Debe procurarse la recuperación de puntos esencialmente importantes (tales como el uso y 

cambio de unidades, trabajo con vectores, formulación...) lo antes posible, una vez detectada la 

deficiencia en los alumn@s. 

Los alumn@s que han de recuperar podrán recibir una colección breve, pero meditada, de 

ejercicios, que trabajarán en casa, solucionando el profesor/a las dudas que puedan surgir, 

también podrán realizar trabajos sobre las unidades correspondientes a dicha evaluación; 
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dichos ejercicios y trabajos deberán ser entregados en las fechas que haya fijado el profesor/a, 

no siendo requisito imprescindible su presentación para la realización del examen. 

Se realizará un examen de recuperación por cada evaluación, en el cual cada alumno deberá 

realizar la parte correspondiente a la unidad o unidades didácticas, cuyos criterios estén 

suspensos.  

Para la calificación de la recuperación se seguirán los mismos criterios que para cada 

evaluación. 

Al final del proceso, los alumn@s serán informados de las calificaciones conseguidas en la 

prueba de recuperación, así como la calificación de la evaluación. 

 

Calificación final. 

Para obtener la calificación final del curso se hará la media ponderada de las notas de todos los 

criterios evaluados en el mismo, aplicándose en este caso, el redondeo para obtener la nota 

global aproximada a la unidad en bachillerato. En los cursos de ESO se traduciría esa nota a la 

correspondiente (IN, SU, BI…). 

 

Prueba final ordinaria  

El departamento, si lo considera conveniente, podrá convocar una prueba final para aquellos 

alumn@s que después de la recuperación de cada evaluación no han conseguido superar la 

asignatura. En dicha prueba los alumn@s se examinarán sólo de las unidades que contengan 

criterios no superados (nota inferior a 5) durante el curso. 

La calificación final se obtendrá de la misma forma que se ha descrito anteriormente, y los 

alumn@s serán informados de las calificaciones conseguidas en los criterios evaluados, así 

como la calificación final de la materia. 

 

Prueba extraordinaria en Bachillerato 

A la prueba extraordinaria se presentarán aquellos alumn@s que no hayan superado la 

asignatura en la convocatoria ordinaria.  

Podrán realizar de forma voluntaria una serie de actividades de recuperación y entregarlas el 

día de la prueba. No será requisito imprescindible para la realización de la prueba, aunque sí 

puede aumentar hasta un 10% la nota de la misma. 

La calificación final se obtendrá de la misma forma que se ha descrito anteriormente. 

 

Recuperación de materias pendientes (Física y Química de 2º o 3º ESO, y Física y 

Química de 1º de Bachillerato). 

Para aquellas personas que tienen pendiente el área de Física y Química en 2º o 3º ESO se 

establecieron en junio una serie de actividades a realizar. La recuperación de este alumnado se 

realizará de la siguiente forma: 
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- Deben entregar las actividades propuestas resueltas a la profesora responsable de su 

recuperación en las fechas que se indique. Esta entrega no es obligatoria, pero sí que 

puede contribuir a subir un 10% la nota final de la materia. 

- Se realizará una prueba escrita, que contendrá los criterios referentes a los contenidos 

trabajados en 2º ESO (correspondientes a LOMCE), y los criterios de evaluación y 

saberes trabajados en 3º ESO, respectivamente.  

 

El sistema de evaluación y calificación será el mismo que el utilizado en el curso 2022-2023 (2º 

LOMCE y 3º LOMLOE).  

La recuperación de las materias pendientes en ESO para alumnos que forman parte del 

Programa de Diversificación Curricular, tendrá una segunda vía aparte de la ya mencionada, y 

es que si aprueban el ámbito correspondiente (científico), se le convalidarían las materias 

pendientes pertenecientes al mismo. 

Por otro lado, se tomó la decisión el curso pasado y se mantiene en el actual de que, por ser 

los contenidos y criterios de 3º muy similares a los de 2º, y con mayor complejidad, si hay algún 

alumno/a que apruebe la materia de Física y Química de 3º ESO, con la de 2º pendiente, esta 

última quedaría aprobada automáticamente sin necesidad de entregar actividades ni realizar la 

prueba escrita. 

 

En el caso de 1º de bachillerato, al ser una materia con mucha mayor carga de contenidos y 

con mayor complejidad que en los cursos de ESO, se fragmentará su recuperación a lo largo 

del curso. Durante el curso pasado se trabajaron las unidades de 1 a 7 (de las reflejadas en el 

apartado 4 de la programación). Los criterios y saberes serán los especificados en la 

programación didáctica del curso 2022-2023.  

Se realizarán 4 pruebas repartidas de la siguiente manera: 

1ª evaluación: formulación y parcial de química 1. 

2ª evaluación: parcial de química 2 y parcial de física. 

Se realizará si fuera necesario un examen final en la tercera evaluación, para evaluar las partes 

que no se hubieran superado a lo largo del curso. 
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8. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

La normativa de evaluación (artículo 10 de la Orden 186/2022 de 27 septiembre, para la ESO, 

y artículo 8 de la Orden 187/2022 de 27 de septiembre, para Bachillerato) contempla que todos 

los docentes y profesionales implicados evaluarán su propia práctica educativa. 

Los instrumentos de evaluación de la práctica docente serán tablas de recogidas de datos, como 

las que se mencionan a continuación en los apartados A-E, con la siguiente clave de lectura: 

1 – No se contempla. Nunca. 

2 – Se contempla de forma parcial. A veces 

3 – Bien. Casi siempre. 

4 – Excelente. Siempre. 

 

Una medida a incorporar para la evaluación de la práctica docente entre los componentes del 

departamento, es la comparación de correcciones de pruebas escritas, para algunas pruebas 

en concreto, y así unificar criterios a la hora de evaluar. Esta coordinación y comparación de 

criterios de corrección tendrá especial importancia en los niveles impartidos por más de un 

profesor/a (este curso, en Química de 2º de bachillerato, en concreto). 

 

A. Análisis de los resultados obtenidos. 

Tanto al finalizar las evaluaciones, como las pruebas de recuperación de dichas evaluaciones, 

el departamento analizará los resultados obtenidos (tanto cuantitativa como cualitativamente) y 

extraerá las conclusiones más relevantes, estimando, en su caso, posibles medidas para 

mejorar dichos resultados. 

 

De igual modo se procederá en la evaluación ordinaria y extraordinaria, reflejándose las 

conclusiones de estos análisis en las actas del departamento. 

 

B. Adecuación de la programación didáctica a las unidades didácticas. 

Se evaluará a través de la recogida de datos de la siguiente tabla: 

  1 2 3 4 

1 

Se realiza la programación de la actividad educativa teniendo como 

referencia el proyecto curricular de etapa y en su caso la 

programación de área. 

    

2 
En la programación se incluyen los objetivos generales de la 

materia. 
    

3 
Los criterios de evaluación (CE) y los saberes están conectados, 

comprobando que todos ellos serán abordados a lo largo del curso. 
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4 
Existe una organización temporal de los contenidos (saberes) a lo 

largo del curso, en unidades de trabajo, temas o proyectos. 
    

5 

Las competencias específicas se conectan con los criterios de 

evaluación con la ponderación de cada uno, para poder ser 

evaluadas 

    

6 
Se establecen, de modo explícito, los criterios, procedimientos e 

instrumentos de evaluación. 
    

 

 

C. Adecuación de la metodología. 

Se evaluará a través de la recogida de datos de la siguiente tabla: 

   1 2 3 4 

1 
Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, 

antes de cada unidad. 
    

2 Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar.     

3 

Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una 

progresión adecuada a las características de cada grupo de 

alumn@s. 

    

4 

Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y 

recursos ajustado lo más posible a las necesidades e intereses de 

los alumn@s. 

    

5 
Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, 

funcionalidad, aplicación real. 
    

6 
Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos 

previos de mis alumn@s. 
    

7 
Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas 

aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc. 
    

8 
Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, 

con un lenguaje claro y adaptado. 
    

9 

Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los 

objetivos didácticos previstos y   las habilidades y técnicas 

instrumentales básicas 
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10 

Adopto estrategias y programo actividades en función de los 

objetivos, de los distintos tipos de contenidos y de las características 

de los alumn@s. 

    

11 

Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y 

el resto del mismo para las actividades que los alumn@s realizan en 

la clase). 

    

12 

Compruebo que los alumn@s han comprendido la tarea que tienen 

que realizar: haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el 

proceso, etc. 

    

13 
Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, 

controlando siempre que el clima de trabajo sea el adecuado 
    

14 
Las relaciones que establezco con mis alumn@s dentro del aula son 

fluidas y desde unas perspectivas no discriminatorias. 
    

15 
Fomento el respeto y la colaboración entre los alumn@s y acepto 

sus sugerencias y aportaciones. 
    

 

D. Adecuación de los materiales curriculares y de los recursos. 

Se evaluará a través de la recogida de datos de la siguiente tabla: 

  1 2 3 4 

1 
Los materiales de estudio (textos, apuntes, vídeos...) son 

adecuados. 
    

2 Se fomenta el uso de recursos (bibliográficos o de otro tipo) 
adicionales a los utilizados en la clase y resultan útiles. 

    

3 
Se utiliza el libro de texto como base de partida para adquirir los 

conocimientos necesarios para superar los criterios de evaluación. 
    

4 

Se utilizan recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, etc.), tanto para la presentación de los contenidos 

como para la práctica de los alumn@s. 

    

5 
Se utilizan aulas materia (laboratorios) para abordar aspectos 

prácticos de la materia. 
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E. Coevaluación. 

  1 2 3 4 

1 
Se da información de los progresos conseguidos, así como de las 

dificultades encontradas. 
    

2 

Se le explica al alumno las calificaciones obtenidas en las 

evaluaciones a través de las notas conseguidas en los criterios de 

evaluación. 

    

3 

También se enseña a los alumn@s a controlar su aprendizaje, 

habituándolos a distinguir lo que saben, lo que están en proceso de 

aprender y lo que les falta. Se facilita la autonomía de aprendizaje 

del alumnado. 

    

4 

El alumno conoce desde el comienzo de curso, el sistema de 

evaluación y cómo se calcula la nota de las evaluaciones 

trimestrales, ordinaria y extraordinaria. 

    

5 

Se invita al alumno a que realice su propia autoevaluación a partir 

de las notas conseguidas en los distintos ítems que se valoran para 

puntuar los criterios de evaluación. 

    

 

F. Evaluaciones de distintos aspectos en relación al proceso de 

enseñanza – aprendizaje y de la propia práctica docente. 

  1 2 3 4 

1 

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de 

información, pasos para resolver cuestiones, problemas y me 

aseguro la participación de todos 

    

2 
Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto 

del profesorado. 
    

3 

Durante el proceso de enseñanza se plantean preguntas para ver si 

los alumn@s han comprendido la información y se ponen ejemplos 

conectados con la vida diaria. 

    

4 

Se presentan los contenidos de una manera estructurada y de forma 

globalizada. Se conectan con los conocimientos previos de los 

alumn@s y con situaciones de la vida real, con objeto de favorecer 

el aprendizaje significativo. 
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5 
Doy información de los progresos conseguidos, así como de las 

dificultades encontradas. 
    

6 
Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas 

y de cómo puede mejorarlas. 
    

7 

Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumn@s y en 

función de ellos, adapto los distintos momentos del proceso de 

enseñanza- aprendizaje 

    

8 
Aplico criterios de evaluación y criterios de calificación en cada uno 

de los temas de acuerdo con la programación de área. 
    

9 
Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información sobre los alumn@s. 
    

10 

Utilizo diferentes medios para informar a padres, profesores y 

alumn@s  (sesiones de evaluación, boletín de información, 

entrevistas individuales) de los resultados de la evaluación. 

    

11 

Se pregunta a los alumn@s por el grado de satisfacción que tienen 

con la manera de impartir y evaluar sus conocimientos, y se les pide 

opinión para mejorar dicho procedimiento. 

    

12 
Se analiza el grado general de satisfacción de los alumn@s con 

respecto a la labor ejercida por el profesor 
    

 

G. Aspectos formativos propuestos. 

  1 2 3 4 

1 
Durante el curso académico el profesor ha participado en alguna 

actividad de formación específica de su materia. 
    

2 

Durante el curso académico el profesor ha participado en alguna 

actividad de formación general que ayude al desarrollo de sus 

clases. 

    

3 
Se han actualizado o incluido nuevas formas de actuación docente 

(metodológicas, evaluativas…). 
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H. Evaluación al profesorado por parte de los alumnos. 

Se puede entregar al final de cada curso, o de la evaluación si fuera oportuno, un cuestionario 

similar al que se presenta como ejemplo a continuación, adaptando las cuestiones a la materia 

en cuestión y al nivel de los alumnos. 

 

Ejemplo de cuestionario para el alumnado: 

¿Cómo trabajamos en clase de Física y Química? SÍ NO A/V 

Entiendo al profesor cuando explica    

Las explicaciones me parecen interesantes    

El profesor utiliza recursos variados en clase     

Pregunto lo que no entiendo    

Realizamos tareas en grupo    

Utilizamos espacios distintos del aula y laboratorios    

¿Cómo son las Actividades en FQ? SÍ NO A/V 

Las preguntas se corresponden con las explicaciones    

Las preguntas están claras    

Las actividades se corrigen en clase    

Las actividades, en general, son atractivas y participativas    

En ocasiones tengo que consultar otros libros, internet…    

Me mandan demasiadas actividades    

¿Cómo es la evaluación en FQ? SÍ NO A/V 

Nos explican bien los criterios de calificación    

Las preguntas de las pruebas escritas están claras 

  

   

Tengo tiempo suficiente para hacer las pruebas, actividades…    

Las diferentes pruebas me sirven para comprobar lo aprendido     

Pienso que se tiene en cuenta mi comportamiento y trabajo diario en clase    

Creo que, en general, la valoración de mi trabajo es justa    

¿Cómo es el ambiente de mi clase de FQ? SÍ NO A/V 

En mi clase hay un buen ambiente para aprender    
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Me gusta participar en las actividades de grupo    

Me llevo bien con mis compañeros y compañeras    

El trato entre nosotros es respetuoso    

Me siento respetado por el profesor    

Los conflictos los resolvemos entre todos    

En general, me encuentro a gusto en clase    

Últimas preguntas… SÍ NO A/V 

¿Tienes conflictos con los profesores?    

¿Te gusta exponer para el resto de la clase?    

¿Crees que se deberían aclarar mejor las dudas?    

Lo que más y lo que menos me gusta de mi clase es… 
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9. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Para este curso se prevé la realización de las siguientes actividades complementarias y 

extraescolares: 

El departamento participará con sus alumn@s en diferentes actividades organizadas dentro del 

centro educativo, como pueden ser: 

- Participación en el Plan de Lectura: más detallado en el apartado 10 de esta 

programación didáctica.  

- Participación en la Semana de la Ciencia del centro, que se desarrollará en torno al 11 

de febrero, Día de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 

- Realización de actividades STEAM, dentro del proyecto de centro, en colaboración 

siempre que sea posible con otros departamentos. 

- Se incluye al final de este apartado información sobre las actividades planificadas para 

realizar con los distintos cursos de Bachillerato en el periodo lectivo entre las 

evaluaciones ordinaria y extraordinaria. 

 

A parte de estas actividades, se pueden plantear las actividades extraescolares enumeradas a 

continuación (y detalladas en las tablas de las páginas siguientes a este listado): 

• Visita al Museo Nacional de Ciencia y Tecnología (MUNCYT) en Alcobendas (Madrid) 

con alumn@s de 2º y 3º de ESO. 

• Visita al Complejo Astronómico la Hita (La Villa de Don Fadrique), con alumnos de 4º 

ESO y 1º bachillerato.  

• Visita a INTA (Madrid) con alumn@s de física de 2º Bachillerato.  

• Visita a la facultad de Bioquímica y Ciencias Mediambientales de Toledo (UCLM) 

durante la semana de la Ciencia con alumnos de Bachillerato. 

• Visita al Parque de Atracciones para participar en las Jornadas de la Física que se 

realizan en marzo, con alumnos de 4º ESO y 1º bachillerato. 

• Participación del Departamento en la Olimpiada de Física, si existiesen alumn@s 

interesados. 

• Participación del Departamento en la Olimpiada de Química, si existiesen alumn@s 

interesados. 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

RESPONSABLE ORGANIZADOR: Sonia Sobrino Ramírez 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Visita al Museo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(MUNCYT) en Alcobendas (Madrid) 

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS: alumn@s de 2º y 3º de ESO 

OTROS DEPARTAMENTOS CON LOS QUE SE COORDINA: 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN RELACIÓN AL PROYECTO CURRICULAR: 

Como disciplina científica, la Física y Química tiene el compromiso añadido de dotar 

al alumnado de conocimientos de cómo la propia sociedad ha tenido cada vez más 

capacidad científica, tecnológica e innovadora. Para que estas expectativas se 

concreten, la enseñanza de este material debe incentivar un aprendizaje 

contextualizado, que relacione los principios en vigor con la evolución histórica del 

conocimiento científico, estableciendo la relación entre ciencia, tecnología y 

sociedad. En el museo hay varias exposiciones en las que se muestra esto, así como 

diferentes aparatos para visualizar principios de la física, y talleres prácticos. 

BREVE RESUMEN DE LA ACTIVIDAD: 
Visita guiada al museo y las exposiciones temporales que albergue en el momento. 
 Realización de talleres prácticos. 

Asistencia a una proyección en el planetario del propio museo. 

FECHA APROXIMADA DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN: 
Mes de febrero o marzo de 2024. Duración:1 día (mañana y tarde) 

COSTE APROXIMADO: 
17€/alumn@ 

MODO DE FINANCIACIÓN: 
Lo pagan los propios alumn@s 

NÚMERO DE PROFESORES 

ACOMPAÑANTES: 

Dependiendo del nº de alumnos (3) 

NÚMERO PREVISTO DE ALUMNADO 

PARTICIPANTE: 

50 - 60 alumn@s 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

RESPONSABLE ORGANIZADOR: Begoña Sánchez Arias 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Visita al Complejo Astronómico La Hita (La Villa 

de Don Fadrique) 

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS: alumn@s de 4º ESO y/o  1º de bachillerato 

OTROS DEPARTAMENTOS CON LOS QUE SE COORDINA: 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN RELACIÓN AL PROYECTO CURRICULAR: 

Se trabajarán conceptos relacionados con los espectros, como observación de 

espectros de absorción solares, instrumentación para su obtención, así como otros 

fenómenos cotidianos relacionados con la luz: dispersión, reflejos, prismas… 

El concepto de espectro, se imparte en varios cursos a la hora de hablar de los 

modelos atómicos, y suele ser bastante ajeno a l@s alumn@s, ya que no lo asocian 

con una aplicación cotidiana. De esta forma se consigue acercar la temática al 

alumnado. 

BREVE RESUMEN DE LA ACTIVIDAD: 
Visita al observatorio.  
 Realización de talleres prácticos sobre espectros, exploración a Marte… 

FECHA APROXIMADA DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN: 
Primer trimestre de 2024. Duración: mañana 

COSTE APROXIMADO: 
17 €/alumn@ 

MODO DE FINANCIACIÓN: 
Lo pagan los propios alumn@s 

NÚMERO DE PROFESORES 

ACOMPAÑANTES: 

2 

NÚMERO PREVISTO DE ALUMNADO 

PARTICIPANTE: 

40 alumn@s 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

RESPONSABLE ORGANIZADOR: Sara Pérez Gutiérrez 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Visita a INTA (Torrejón de Ardoz).)  

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS: alumn@s de física de 2º y/o 1º bachillerato 

OTROS DEPARTAMENTOS CON LOS QUE SE COORDINA: Biología. Transporte 
compartido con la excursión programada al CAB, situado en el mismo complejo. 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN RELACIÓN AL PROYECTO CURRICULAR: 

Se trabajarán contenidos del bloque de Campo Gravitatorio de Física de 2º. También 

está relacionado con criterios del bloque de dinámica de 1º de Bachillerato.  

BREVE RESUMEN DE LA ACTIVIDAD: 
Visita guiada a las instalaciones del INTA. 
 
FECHA APROXIMADA DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN: 
26 de enero de 2024. Duración: mañana 

COSTE APROXIMADO: 
10-12 €/alumn@ 

MODO DE FINANCIACIÓN: 
Lo pagan los propios alumn@s 

NÚMERO DE PROFESORES 

ACOMPAÑANTES: 

3 profesores (contando también con el 
alumnado de la excursión de biología) 

NÚMERO PREVISTO DE ALUMNADO 

PARTICIPANTE: 

30 alumn@s 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

RESPONSABLE ORGANIZADOR: Begoña Sánchez Arias 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Visita a la facultad e Bioquímicas y Ciencias 
Medioambientales de Toledo (UCLM) durante la semana de la Ciencia. Depende del 
sorteo que se realiza entre centros solicitantes. 

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS: Alumn@s de 1º Bachillerato, o de 2º (Ciencias). 

OTROS DEPARTAMENTOS CON LOS QUE SE COORDINA: Biología 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN RELACIÓN AL PROYECTOCURRICULAR: 

Se intenta reforzar los contenidos que se imparten en la materias de Química y 

Biología de 2º de Bachillerato (así como en las de 1º) a través de experimentos que 

se realizan en la Facultad de Bioquímicas. 

 
BREVE RESUMEN DE LA ACTIVIDAD: 

Visita a la facultad de Bioquímicas y Ciencias ambientales de Toledo. Realización 
de prácticas en los laboratorios de Bioquímica. Visita a la estación meteorológica 
de Medio Ambiente y a la planta depuradora. Visita a los laboratorios donde se 
hacen ensayos de incendios forestales.  

 
FECHA APROXIMADA DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN: 
Mes de noviembre de 2023. Duración: una mañana 

COSTE APROXIMADO: 
9€/alumn@ 

MODO DE FINANCIACIÓN: 
Lo pagan los propios alumn@s 

NÚMERO DE PROFESORES 

ACOMPAÑANTES: 

2 o 3 profesores 

NÚMERO PREVISTO DE ALUMNADO 

PARTICIPANTE: 

50 alumn@s 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 

RESPONSABLE ORGANIZADOR: Begoña Sánchez Arias 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornadas de la Física en Parque de Atracciones 

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS: Alumn@s de 4º ESO y/o 1º bachillerato. 

OTROS DEPARTAMENTOS CON LOS QUE SE COORDINA: 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN RELACIÓN AL PROYECTOCURRICULAR: 

Se trabajarán contenidos de física y mecánica a través del funcionamiento de 

algunas de las atracciones del parque: movimiento (cinemática), cómo actúan las 

fuerzas (dinámica) y otros conocimientos sobre energía potencia… Todo ello siendo 

parte de los saberes básicos que se trabajan en la parte de Física tanto de 4º como 

de 1º.  

BREVE RESUMEN DE LA ACTIVIDAD: 

Visita al Parque de Atracciones de Madrid en fecha aún a concretar (suelen 
realizarlo a mediados de marzo, pero no está aún abierto el plazo de reservas). 
Realización de actividades relacionadas con algunas de las atracciones de las 
que puede disfrutar el alumnado en el parque (caída libre en la “lanzadera”, 
movimiento circular en las sillas voladoras, o el “tornado”…).  

 
FECHA APROXIMADA DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN: 
Mes de marzo de de 2024. Duración: mañana y tarde 

COSTE APROXIMADO: 
25 €/alumn@ 

MODO DE FINANCIACIÓN: 
Lo pagan los propios alumn@s 

NÚMERO DE PROFESORES 

ACOMPAÑANTES: 

2 o 3 profesores 

NÚMERO PREVISTO DE ALUMNADO 

PARTICIPANTE: 

50-60 alumn@s 
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En la siguiente tabla, aparecen reflejadas las actividades para los niveles 1º y 2º de 
Bachillerato, a realizar desde que termine la evaluación ordinaria a principios de Junio hasta 
la evaluación extraordinaria y finalización del periodo lectivo del presente curso escolar. 

CURSO 
APROBADOS (ACTIVIDADES  

DE AMPLIACIÓN) 
SUSPENSOS (ACTIVIDADES DE 
 REFUERZO/RECUPERACIÓN) 

1º Física y 
Química 

Realización de actividades relacionadas 
con la parte o partes del temario, que 
hayan quedado pendiente de evaluar por 
falta de tiempo (este curso tiene una gran 
cantidad de contenidos, que es difícil de 
abarcar en el curso escolar por completo 
y en profundidad). 

Entrega de una colección de 
actividades de las correspondientes 
unidades que tengan suspensas l@s 
alumn@s, para trabajarlas en clase, y 
consultar dudas al profesor/a. 

2º Química 
Realización de ejercicios 
correspondientes a pruebas de EVAU, y 
corrección de los mismos. 

Entrega de una colección de 
actividades de las correspondientes 
unidades que tengan suspensas l@s 
alumn@s, para trabajarlas en clase, y 
consultar dudas al profesor/a. 

2º Física 
Realización de ejercicios 
correspondientes a pruebas de EVAU, y 
corrección de los mismos. 

Entrega de una colección de 
actividades de las correspondientes 
unidades que tengan suspensas l@s 
alumn@s, para trabajarlas en clase, y 
consultar dudas al profesor/a. 

 

 

 

 

10. PLAN DE LECTURA 

El Plan de Lectura del Centro, según refleja la Orden 169/2022, de 1 de septiembre, en su 

artículo 4, debe tener los siguientes bloques de contenidos: 

o Aprender a leer. 

o Leer para aprender. 

o El placer de leer. 

o El alumnado como autor. 

o El lenguaje oral.  

 

En la siguiente tabla se reflejan algunas actividades, que desde el Departamento de Física y 

Química se proponen, dentro de la participación en este PLC: 
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ACTIVIDAD 
( breve descripción) 

BLOQUE DE 
CONTENIDO QUE SE  

TRABAJA 
CURSOS O   NIVELES 

Lectura de noticias científicas 
de actualidad. Análisis de las 
mismas mediante preguntas de 
comprensión lectora y debate 
en clase. 

Aprender a leer 
Leer para aprender 

Todos los niveles, desde 2º 
ESO hasta 2º Bachillerato, 
dependiendo de la complejidad 
y temática de la noticia en 
cuestión. 

Realización de exposiciones 
orales en clase sobre trabajos 
de investigación que haya 
realizado el alumnado. 

El alumnado como autor 
El lenguaje oral 

3º, 4º ESO y 1º Bachillerato. 

Interpretación de tablas y 
gráficas, y elaboración de las 
mismas. 

Aprender a leer 
Leer para aprender 
El alumnado como autor 

Todos los niveles, con 
diferente complejidad en cada 
uno de ellos. 

   

 

 

 

 

11. BIBLIOGRAFÍA/WEBGRAFÍA 

- Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14/7/22). 

 

- Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 14/7/22). 

 

- Orden 169/22, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros 

docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9/9/22) 

 

- Resolución de 09/09/2022, de la Viceconsejería de Educación, por la que se regula la 

participación de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 

públicos de Castilla-La Mancha en el Proyecto Formación en Competencia Steam para 
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el diseño y desarrollo de acciones formativas para el curso 2022/2023 (DOCM de 

27/9/22). 

 

- Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 

alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23/11/18). 

 

- Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30/9/22). 

 

- Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en la comunidad autónoma 

de Castilla-La Mancha (DOCM de 30/9/22). 

 

- Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que 

imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 

Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 22/6/22). 

 

- Material facilitado desde inspección educativa en el curso “LOMLOE. Programación 

(Edición 5)” organizado por el CRFP en el mes de octubre de 2022. 

 

- Instrucciones de la Dirección General de Innovación Educativa y Centros, de 14 de 

septiembre de 2023, sobre la elaboración de programaciones didácticas de las etapas 

de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato en el curso 2023/2024. 

 

- Material facilitado en el curso “Cuaderno de evaluación LOMLOE (Edición 1)” 

organizado por el CRFP en septiembre-octubre de 2023. 

 


